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a a los maestros
• Esta iniciativa está auspiciada por las compañías de drogas, de petróleo y de seguros

con el fin de silenciar las voces de los maestros y otros miembros del sindicato. Estas
compañías, que son aliados del gobernador Schwarzenegger, saben que la Asociación
de Maestros de California es un gran y poderoso defensor de los maestros y los
estudiantes y que nos oponemos a su agenda que pretende socavar la Proposición 98,
destruir nuestro sistema de jubilación e imponer un plan de pago por méritos.

ecesaria
• Esta medida es innecesaria porque los miembros del sindicato ya tienen el derecho, de

acuerdo con la ley de California, de solicitar que sus cuotas no se utilicen con fines
políticos.

• La CTA ya usa un proceso democrático para decidir si utiliza las cuotas de sus
miembros con fines políticos o no y las decisiones finales representan el deseo de la
mayoría.

usta
• Esta iniciativa es injusta porque señala solamente a los sindicatos de los empleados

públicos. No restringe las actividades de los sindicatos del sector privado y tampoco
exige que las grandes corporaciones obtengan el permiso de los accionistas para
gastar el dinero en política.

• Los intereses corporativos aportan once veces más a  la política que las
organizaciones de empleados como la CTA. Al mismo tiempo que obtienen millones
de dólares de los contribuyentes acaudalados y de intereses especiales, el gobernador
y sus aliados están tratando de silenciar las voces de las personas que realmente
trabajan. Esta medida otorga una ventaja injusta a los intereses corporativos que
apoyan al gobernador Schwarzenegger.

• A excepción de la CTA, las demás personas y  corporaciones no tienen por qué
decirnos cómo proteger las escuelas públicas y los maestros.

 los escasos recursos
• La iniciativa de las "Cuotas de los Sindicatos de los Empleados Públicos" enredarán a

la CTA y a los capítulos locales con trámites burocráticos innecesarios y nos forzarán
a gastar los escasos recursos que tanto necesitamos para representar a nuestros
miembros.

• Los maestros ya tienen el derecho de decidir que sus cuotas no se utilicen con fines
políticos. Esta iniciativa crea un sistema de trámites burocráticos que no contribuye
en nada a los derechos que los maestros ya tienen.


